
  A quien corresponda,

 Por instrucciones del Lic. Alonso Jiménez Reyes, ¡Acuso de Recibo!; no sin antes agradecer su invaluable apoyo.

Atentamente.

.

El vie, 3 may 2024 a la(s) 3:21 p.m., Cgmir (cgmir@conamer.gob.mx) escribió:
LIC. ALONSO JIMÉNEZ REYES

Subsecretario de Regulación Ambiental

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

P r e s e n t e

 

 Se notifica oficio digitalizado respecto al anteproyecto denominado CONVOCATORIA dirigida a las Unidades de Inspección
interesadas en obtener la Aprobación para evaluar la conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-017-ASEA-2023,
Instalaciones de Almacenamiento de Gas Licuado de Petróleo (GLP). (Cancela y sustituye a la Norma Oficial Mexicana
NOM-015-SECRE-2013, Diseño, construcción, seguridad, operación y mantenimiento de sistemas de almacenamiento de
gas licuado de petróleo mediante planta de depósito o planta de suministro que se encuentran directamente vinculados a
los sistemas de transporte o distribución por ducto de gas licuado de petróleo, o que forman parte integral de las
terminales terrestres o marítimas de importación de dicho producto).

 

Ref.: 04/0150/190324

 

En el presente correo electrónico y la documentación anexa se notifican en cumplimiento de lo establecido en los artículos Segundo
y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para el intercambio de información oficial a través del correo
electrónico institucional como medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus
SARS-CoV2 (COVID-19)", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la Función
Pública del gobierno federal de los Estados Unidos Mexicanos que establece las medidas que permitan la continuidad de las
actividades de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal durante la contingencia derivada de la epidemia
determinada por el Consejo de Salubridad General mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo
de 2020 causada por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo electrónico institucional constituye un medio de notificación
de información oficial entre los servidores públicos de la Administración Pública Federal, por lo anterior, se solicita se sirva acusar
de recibido el presente correo y confirmar que la entrega de la información fue exitosa.

Re: Notificación de oficio CONAMER

Marcar como no leído

Para:

Cc:

OSCAR MENDOZA CONTRERAS<oscar.mendoza@semarnat.gob.mx>
vie 03/05/2024 06:36 p.m.

Mostrar los 13 destinatarios

Cgmir;

...

CINDY BERENICE CASAS SEGURA<cindy.casas@semarnat.gob.mx>; GESTION SRA<gestion.sra@semarnat.gob.mx>;
mariana.flores@semarnat.gob.mx; Alberto Montoya Martin Del Campo; Andrea Ángel Jiménez; Gilberto Lepe Saenz; Isadora Fragoso Gayosso;

Para ayudar a proteger tu privacidad, parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado. Para volver a habilitar las características bloqueadas,
haga clic aquí.

Para mostrar siempre el contenido de este remitente, haga clic aquí.

ELIMINAR RESPONDER RESPONDER A TODOS REENVIAR    


























